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INFORME REDUCIDO SOBRE LA SITUACIÓN FINANCIERA Y DE SOLVENCIA 

El nuevo régimen regulador armonizado a nivel de la UE para las compañías de 
seguros, conocido como Solvencia II, entró en vigor con efecto a partir del 1 de enero 
de 2016. El régimen exige información y divulgación pública por parte de los 
aseguradores y algunos de estos informes deben publicarse en la página web de la 
Sociedad.  
 
A raíz de la aparición del COVID 19 en España, la dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones publicó el 23 de marzo de 2020 Nota informativa sobre la 
publicación por la Autoridad Europea de Seguros y Fondos de Pensiones de Jubilación 
de las Recomendaciones sobre la flexibilidad supervisora en relación con el plazo de 
presentación de informes de supervisión y la divulgación pública - Coronavirus/COVID-
19 
 
Esta nota remitía a la emisión por parte de La Autoridad Europea de Seguros y Fondos 
de Pensiones de Jubilación (en adelante, EIOPA) en fecha 20 de marzo de 2020 de sus 
Recomendaciones sobre la flexibilidad supervisora en relación con el plazo de 
presentación de informes de supervisión y la divulgación pública - Coronavirus/COVID-
19 
 
En concreto, respecto a la emisión del Informe sobre la Situación Financiera y de 
Solvencia concedía una ampliación del plazo de presentación de 8 semanas respecto a 
la fecha fijada inicialmente de 7 de abril de 2020, excepto para los Estados siguientes: 
 

 Balance (S.02.01),  

 Garantías a largo plazo (S.22.01),  

 Fondos Propios (S.23.01) y  

 Cálculo del Capital del Capital de Solvencia (S.25.01) 
 
para los que únicamente concedía una prórroga de dos semanas respecto a la citada 
fecha límite inicial de 7 de abril de 2020. 
 
En cumplimiento de la citada Nota a continuación se presentan dichos estados. 
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S.22.01 
 
No aplica a la Entidad. 
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Los Administradores de ATLÁNTIDA MÉDICA DE ESPECIALIDADES, S.A. DE SEGUROS 
aprueban el Informe reducido sobre la situación financiera y de solvencia 

correspondiente al ejercicio 2019. 

. 

 
 

Barcelona, el 21 de abril de 2020 
Los Administradores 

 
 
 
 
 
 

____________________ _____________________ 
D. Pere Abelló Vila Dª. Claudia Pueyo Schmitt 
Vocal y Presidente Honorífico Vocal 
 
 
 
 
 
 
____________________ _____________________                      
D. Carlos Rabassa Padró D. Pere Abelló Mur 
Vocal y Presidente Honorífico Consejero Delegado 
 
 
 
 
 
 
____________________ _____________________                      
D. Carles Rabassa Ferrer D. José M. Pueyo Zurdo  
Secretario Presidente 

 


